
: los señores: Natacha, 

locío, Lucía y Mauricio Al- 

neida Rodriguez; por sus 
opios derechos, en el domi- 

ilio señalado. Atento el jura- 
nento rendido por el actor y 

le conformidad con lo dis- 

esto en el Art, 87 del Código 

le Procedimiento Civil, se 
dispone la citación a los here- 

leros presuntos y desconoci- 

los por la prensa en uno de 
os diarios de mayor circula- 

ción que se editan en esta 

ciudad. Agréguese al expe- 

diente los documentos pre- 

sentados. Téngase en cuenta 

3l casillero judicial señalado 

or el actor. Cítese y no- 

lifiquese. f) Dr. César Recal- 

Je Romero. Juez.- Lo que 

ongo en su conocimiento pa- 

ca los fines de Ley f) Dr, 
hésar Recalde Romero. 
Juez. 

Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Ley; 
previniéndoles de la obliga- 

ción de señalar domicilio 
juicial para posteriores 

aotificaciones 

Lcda. Raquel Chauvíin de 
Poveda 

SECRETARIA 

  

NSTITUTO ECUA- 

TORIANO DE RECURSOS 

FIDRAULICOS 

AGENCIA DE QUITO 
ZITACION A LOS USUA- 
2105 CONOCIDOS O NO 
JE LAS AGUAS DE UNA 
>EQUEÑA VERTIENTE 

NNOMINADA QUE NACE 
=N EL TERRENO DE 

AGUSTIN TITUAÑA, 
2ZUEBRADA CHIRIHUAS!; 

Y LAS AGUAS DEL RIO 
Z2UVI, PARROQUIA SAN 

JOSE DE MINAS, CANTON 

2UITO.- 
EXTRACTO 
ACTOR: César Aníbal Espín 

rcentales 
EMANDADO: Agustín 

Tituaña 

DBJETO DE LA PE- 
TICION: Concesión del de- 
recho de aprovechamiento 
de las aguas de una pequeña 
vertiente y de las del río 

Cuví, en un caudal total de 
4.05 litros por segundo, para 

uso doméstico, «Drevadero, 
bimpieza de corrales, y, 

para riego y mantenimiento 

de viveros, que tiene en su 

propiedad, ubicada en San 
José de Minas, Cantón Qui- 
to, Provincia de Pichincha.- 

INSTITUTO ECUA- 
TORIANO DE RECURSOS 

HIDRAULICOS.- AGENCIA 

DE QUITO.- Quito, a 12 de 
septiembre de 1986.- Las 

ocho horas.- La solicitud que 

antecede es clara y reúne 
los demás requisitos de ley, 

por lo que se la acepta para 

us trámite.- Cítese con la 
solicitud y esta providencia, 

al señor Agustin Tituaña; 
fíjense carteles durante 
treinta días en tres de los 

lugares más frecuentadops 
de la Parroquia de San José 
de Minas, comisionándose 
estas dos diligencias al 

señor Teniente Político de la 
ándicada Parroquia.- Pu- 

Iblíquese un extracto de la 

¡petición y esta providencia, 

en uno de los Diarios: (El 
ae in illítimas Matfirize 

tor de Migración. Sin per- 

juicio de esta declaratoria el 
deudor, en el término de tres 
días podrá oponerse a la in- 
solvencia pagando la deuda o 
dimitiendo bienes saneados y 

suficientes. En mérito al ju- 

ramento rendido por el actor 

y de conormidad con el Art. 
87 reformado del Código de 
Procedimiento Civil, cítese al 

demandado por la prensa en 

uno de los diarios de mayor 

circutación de esta ciudad de 
Quito. Agréguense los docu- 
mentos adjuntos. Tómese en 

cuenta el casillero ¡judicial 

señalado. Notifíquese t) Dr. 

Jorge Mazón Jaramillo 

Lo que comunico a usted pa- 
ra los fines legales consi- 

Quientes, previniéndole de la 
obligación que tiene de seña- 

far casillero judicial para 

posteriores notificaciones. 
Carlos G. del Pozo 
SECRETARIO DEL JUZGA- 

DO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

R. del E. 

CITACION JUDICIAL A LOS 

HEREDEROS PRESUNTOS 

Y DESCONOCIDOS DE VI- 
CENTE GUAMAN LINCAN- 

GO Y JUANA TITUAÑA YA- 

JAMIN CON EL JUICIO OR- 

DINARIO PROPUESTO 
POR MANUEL TITUAÑA 
GUAMAN 

ACTOR: MANUEL Ti- 
TUAÑA GUAMAN 
DEMANDADOS: VICENTE 

TITUAÑA YAJAMIN 

CUANTIA 
INDETERMINADA 

FUNDAMENTOS DE DE- 
RECHO; 2417, 2424, 2425, 

2435, 2437 y 2416 del Código 
Civil: 
TRAMITE: Ordinario 

Prescripción Adquisitiva de 

Dominio 

JUICIO N* 945/86 

ABOGADO: Dr. Oscar Quin- 
de Robles. 
JUZGADO DECIMO CIVIL: 
Quito, Octubre 13 de 19B6.- 

Las nueve horas. VISTOS: 
La demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los 
demás Fdios de Ley.- En 
consecuencia córrase trasla- 

de a los demandados Vicente 
Tituaña Yajamin y a los he- 
rederos presuntos y descono- 

cidos de Vicente Guaman 
Lincango y Juana Tituaña 

Yajamin por el término de 
quince días.- Cuéntese con el 
señor Director Ejecutivo del 

lERAC, Alcalde Cantonal y 

señor Procurador de Suce- 

siones. Agréguese los docu- 
mentos presentados.- Tóme- 
se en cuenta el casillero judi- 
cial designado.- A los herede- 

ros presuntos y desconocidos 

se les citará de conformidad 
con el Art. 87 del C. de P. Ci- 

vil. y al demandado Vicente 
Tituaña se les citará en Cal- 
derón mediante el respectivo 
Comisión al señor Teniente 

Político.- inscribase la de- 

manda en el Registro de la 
Propiedad. Notifíquese. ft) 
Dr. Tomás Ochoa Torres. 

Lo que comunico a usted pa- 
ra los fines de Ley, previ- 

niéndole de la obligación de 

    
       

   

steriores notifica- 

esta ciudad. Citese 

ida Reyes, Juez Décimo 
to de lo Civil de 

Pichincha. Previniéndole de 
la obligación que tiene de se- 

falar domicilio judicial en es- 
ta ciudad para sus poste- 
riores notificaciones. 
Certitico. 

Lcdo. Washington Molina V. 
SECRETARIO 

  

JUGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A RO- 
BERTO ALFONSO MONCA- 
YO POLANCO. 
Se te hace conocer a usted el 
extracto de demanda de di- 

vorcio y ta providcencia que, 
a continuación se indica: 
(Extracto de demanda).- Ac- 
tora; Rocio del Pilar Amores 
Terán.- Demandado: Rober- 
to Alfonso Moncayo Polanco.- 
Asunto: Divorcio (El matri- 
monio se lo ha contraído en 
esta ciudad de Quito, el 14 de 

enero de 1983, Se ha procrado 
un hilo, llamado Carlos Este- 

ban Moncayo Amores. No se 
han adquirido bienes de nin- 
guna clase). Fundamentos 
de hecho. | 
actitud hostil 

   

   

   
   

    

   
    

    

   

tercero.- 
sumario.- 

minada. 

esta ciudad de 

de iniciación: 
tiembre de 1986. 
912. W.A, 

(PROVIDENCIA) 

JUZGADO CUARTO DÉALO 
CIVIL DE PICHINCHA- 

Quito, octubre 2 de 1986; las 
9h00.- VISTOS: La competen- 

cla de esta causa se ha radi- 

cado en esta Judicatura 

según consta de la razón de 
sorteos anterior por lo que 
avoco conocimiento de ta 
misma. En lo principal la de- 
manda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne tos demás 
requisitos de Ley. En conse- 

cuencia aceptándose a trámi- 
te se dispone el verbal suma- 

rio. En vista del juramento 
rendido por la actora y de 
cantormidad con el Art. B7 
del Código de Procedimiento 
Clvil, citese al demandado 
Roberto Alfonso Moncayo 

Polanco por publicaciones en 
vno de los diarios de mayor 
circulación nacional de esta 
ciudad de Quito. Con la insi- 

nuación de Curador Ad Litemn 
del menor Carlos Esteban 
Moncayo Amores, ólgase las 
opiniones de los señores 
Agente Fiscal Cuarto de lo 

Penal de Pichincha y Presi- 
dente del Tribunal de Meno- 
res. Agréguese al proceso la 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE “GRUPO CREATIVO 

PUBLIMARK CIA, LTDA.” 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de ''GRUPO CRE- 
ATIVO PUBLIMARK CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de 

Quito el 4 de noviermbre de 1986 ante el Notario Décimo Segundo 
del cantón Quito; ha sido aprobada por la señora doctora Sonia 
Roca de Houser, Intendente de Compañías de Quito, mediante 

Resolución N” 86-1-2-1-01861 de 21 noviembre de 1986 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Manuel Mora Molina, en su 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañia 

“GRUPO CREATIVO PUBLIMARK CIA. LTDA.” colom- 
biano, casado y domiciliado en esta ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la. 

compañía se aumenta en la suma de S/. 700.000,00 con to cual” 

queda elevado a la suma de S/. 1'000.000,00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 
aumento e capital se encuentra suscrito integramente y agar! 
do de la siguiente manera: S/. 700.000,00 por capitalización de” 

las reservas facultativas. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de sosi- 

cos suscritores es la siguiente: Manuel Mora, Francisco Nuss-. 

baum, Jorge Lazzati y Lilian de Endara. 

5.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, - 

COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.- Los socios Jorge 

  

Lazzati, Lilian Rut Kywi y Manuel Mora Molina de nacionali-” 

dades, argentina, alemana y colombiana, en su orden, han sido 

autorizados por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 
ción y Pesca, mediante Resoluciones N? 115, 479 y 585 de 27 de 

febrero de 1980, 3 de agosto de 1978 y 11 de octubre de 1979 para 
invertir en el aumento de capital de "GRUPO CREATIVO | 

PUBLIMARK CÍA. LTDA.” como inversionistas nacionales. 

7.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el : 

artícuto cuarto de los estatutos sociales, el mismo que dirá:. 

"ARTICULO CUARTO.- El capital social de esta sociedad es 

de UN MILLON DE SUCRES, dividido en mil Participaciones 

iguales e indivisibles de mil sucres cada una.” 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes. 

Quito, a 21 de noviembre de 1986 

Dr. Marcelo ¡caza Ponce 

SECRETARIO GENERAL ' 

  

  

   

    

      

   

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE C. 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE “A. NAVAS C. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritur 

'umento de capital y retorma de estatutos de *' 

LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 5 de 
ante el Notario Décimo Segundo del cantón Q 

24 de noviembre de 1986 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorga 
pública antes mencionada, el señor Man 

vas, en su calidad de Presiante Ejer Y, 
gal de la compañía “'A. NA'AS C-AÁTDA.”'; casado, ecuato- 
riano y domiciliado en Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

comañía se aumenta enla suma de S/. 18'500.000,00 con lo que 
queda elevado a la suma de S/. 20'000.000,00 

4.- 
aumento de capital se encuentra suscrito integramente y paga: 
do de la siguiente manera: por compensación de créditos S/, 
10'250.000,00; por capitalización de las utilidades no distri» 
byidas S/. 5'250.000,00. El capital por pagarse es de S/: 

3'000.000,00 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de so- 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El” 

cios suscriptores es la siguiente: Alfredo Navas, María Monte- | 

negro, Susana Navas, Patricio Navas, Mauricio Navas y Fa" - 

bián Duque. 

$.- Como consecuenca del aumento de capital el artículo sexto 
dirá: “DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la com- 

pañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES (Sz. 
20'000.000,00), dividido en veinte mil participaciones de un mil 

sucres cada una.” 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 24 de noviembre de 1986 , 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 
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